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,,POR EL CUAL SE AUTORIZA EL APROVECHAMIENTO FORESTAL UNICO DE DOS

ARBOLES SECOS SOBRE EL CAICE DEL RIO TAPIAS A LA ALTURA DEL PREDIO LA

ESPERANZA, LOCALIZADO EN EL CORREGIMIENTO DE TOMARRMON JURISDICCION DEL

MUNICIPIO DE RIOHACHA- LA GUAJIRA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

LA suBDtREcroRA DE AUToRtDAD AMBTENTAL DE LA coRpomctóru nuróruoMA REGIoNAL DE LA

GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA", en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los

Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, Acuerdos 01 1 de 1989 y 004 de 2006

el Decreto 1791 de 1996, Acuerdo 025 de 2014y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

eue de acuerdo a lo dispuesto en el inciso segundo del Articulo 80 de la Constitución Política de Colombia, el

Estado deberá 
.prevenii los factores de deterioro ambiental, imponer sanciones legales y exigir la reparación

de los daños causados".

eue según el Articulo 31 numeral 2 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones Autónomas

Regionáes, ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las

normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio

Ambiente.

eue según el Articulo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones Autónomas

Regionáes, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la Ley para

el úso, aproveciamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de

actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones para el

aprovechamiento forestal, concesiones para el uso de aguas superficiales y subterráneas y establecer vedas

para la cazay pesca deportiva.

eue el artículo 2,2.j.Lg.3 deldecreto 1076 de 2015, establece que cuando se requiera talar o podar árboles

aislados localizados en centros urbanos que por razones de su ubicación, estado sanitario o daños mecánicos

estén causando perjuicio a la estabilidad de los suelos, acanales de agua, andenes, calles, obras de

infraestructura o edifcaciones, se solicitará por escrito autorización, a la autoridad competente, la cual tramitará

la solicitud de inmediato, previa visita realizada por un funcionario competente que compruebe técnicamente la

necesidad de talar árboles.

Que el articulo 2.2.1.Lg,4 del decreto 1076 de 2015, dispone que cuando se requiera talar, transplantar o

reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para la realización, remodelación o ampliaciÓn de

obras públicas o privadas de infraestructura, construcciones, instalaciones y similares, se solicitará autorizaciÓn

ante lá Corporación respectiva, ante las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos o ante las

autoridades municipalei, según el caso, las cuales tramitarán la solicitud, previa visita realizada por un

funcionario competente, quieñ verificará la necesidad de tala o reubicación aducida por el interesado, para lo

cual emitirá concepto técnico.

eue mediante Oficio de fecha 08 de Julio de 2016 y recibido en esta Corporación el día 08 de Julio de la misma

anualidad con radicado intemo el No 20163300321132, el señor LEWIS SUAREZ RADILLO, identificado con la

C.C. N" g4.0g0.751 de Riohacha, solicito permiso para elAprovechamiento Forestalde dos (02) árboles caidos

en el predio La Esperanza, localizado en el conegimiento de Tomarrazon, JurisdicciÓn del Municipio de

Riohacha - La Guajira,

eue esta Corporación atendiendo la solicitud impetrada por el señor LEWIS SUAREZ RADILLO' mediante auto

No 0g12 del 1g de Jutio de 2016 avoco conocimiento de la misma y ordeno la práctica de una visita al lugar del

asunto en aras de constatar lo manifestado por el solicitante.
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Que en cumplimiento delauto No 0812 de 2016, elfuncionario comisionado en informe de visita, recibido con
el Radicado interno N" 20163300178013 de fecha 30 de Agosto de 2016 manifiesta lo que se describe a
continuación:

ANTECEDENTES

Mediante oficio con radicado No. 20163300321132,fechado 08 de julio de 2016, el señor Lewis Suarez Radillo
CC. 84.080.751 de Riohacha, en su condición de propietario del predio la Esperanza ubicada en el sector de la
bocatoma del acueducto del municipio de Riohacha, en jurisdicción del corregimiento de Tomanazón, solicita a
CORPOGUAJIRA, Permiso para aprovechar dos árboles secos caídos de las siguientes especies:

{ Uno (1)de Higuerón
/ Uno (1) de Perehuétano

El señor Lewis Suarez Radillo CC. 84.080.751 de Riohacha, informa que su número de celular es 320 710 J4
35 y su dirección es Calle 28 A No. 11 Bis - 52 Riohacha La Guajira.

A dicha solicitud anexa los siguientes documentos:

debidamente diligenciado.

La SubdirecciÓn de Autoridad Ambiental avocando conocimiento de la solicitud de Aprovechamiento Forestal
de árboles aislados caidos, presentada por el señor Lewis Suarez Radillo CC. 84.080.751 de Riohacha, en
condición de propietario del predio la Esperanza, ubicada en jurisdicción del corregimiento de Tomarrazón,
sector de la bocatoma del acueducto de Riohacha cuenca del rio tapia, emite auto de tramite No. 0812 fechado
18 de julio de 2016 y mediante oficio con radicado No.20163300173453 fechado 21 de jutio de 2016, envia
dicho auto a la Coordinación de Evaluación Control y Monitoreo Ambiental para que se evalúe dicha solicitud
y se envíe el informe técnico para continuar con el tramite respectivo.

VISITA

Eldía24 de agosto de 2016, se atiende lo ordenado en elauto de tramite 0812 fechado 18 de julio de 2016,
realizando visita de inspección en el predio la esperanza propiedad del señor Lewis Suarez Radillo CC.
84.080.751 de Riohacha, ubicada en cercanías al sector de la bocatoma del acueducto del Municipio de
Riohacha, cuenca del Río Tapia, donde evaluamos la solicitud de Aprovechamiento Forestal de árboles aislados
caidos.

En dicha visita se observó que los árboles se encuentran secos caídos dentro del cauce del río tapia y se
desbancaron en la margen izquierda de dicho rí0, en área del predio la esperanza, y corresponden á las
siguientes especies con sus debidas medidas dasometricas.

'/ Un (1) Higuerón (Ficus glabrata), con una troza aprovechable de 0,70 por 6 metros madera blanca.
'/ Un (1) Perehu étano (Parinari pachyphylta Rusby), con una troza de 0,i0 por 6 metros madera roja.

Coordenadas de ubicación de los arboles de la solicitud de forestal
N W

11" 0g' 49.9" 072 59', 07.s',
11' 0g' 49.1', 072' 59'08.4"
11" 09',49.2 072" 59'10.0"

Una vez realizada la visita e inspeccionados los sitios donde se encontraban los árboles caídos objeto de la
solicitud de aprovechamiento forestal presentada por el señor Lewis Suarez Radillo CC. 84.08b.7S1 de
Riohacha, se procedió a detallar el informe con los parámetros evaluados en campo de cada individuo arbóreo
identificado, información que presentamos en la siguiente tabla.
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Descripción Dasométrica de los árboles caídos sobre el cauce del río tapia, Finca La Esperanza,
propiedad del señor Lewis Suarez Radillo CC. 84.080.751 de Riohacha.

No. Nombre común Nombre científico DAP H.C Ff
vol. c.

m3

1 Higuerón Ficus glabnta 0,70 6 0,7 1,6

1 Perehuétano Parinari pachyphylla Rusby 0,70 6 0,7 1,6

Total 3,2mt

En la evaluación de los dos (2) árboles caídos sobre el cauce del rio tapia en cercanías del sector de la
bocatoma del acueducto del Municipio de Riohacha, en área de la Finca La Esperanza propiedad delseñor
Lewis Suarez Radillo CC. 84.080.751 de Riohacha, después de verificar el estado de los dos árboles y las

especies de los mismos, objeto de la solicitud de aprovechamiento, se estimó el volumen comercial

representado en la tabla anterior.

Du¡ante la visita se pudo evidenciar que los arboles objeto de aprovechamiento se desbancaron de la margen

izquierda del rio tapia en el sector de la finca La Esperanza y están secos y caídos sobre el cauce de dicho río.

La especie Parinari pachyphylla Rusb¡ se encuentran protegidas en la resolución 192 de 2014 expedida por el

Ministerio de Ambiente y Desanollo Sostenible (MADS), sin embargo por encontrarse en las condiciones

descritas, consideramos que su aprovechamiento es viable.

REGISTRO FOTOGRAFICO

OBSERVACION

La madera de estos árboles se encuentra en buenas condiciones para ser aprovechada y comercializada, por

lo cual, estimamos conveniente se autorice su aprovechamiento para evitar que éstos árboles se conviertan en

baneras de reprcsamientos durante las crecidas del rí0, trayendo como consecuencia desbordamientos a otros

predios y por ende desviación del cauce y procesos erosivos en otros predios o daños de cultivos aguas abajo
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del sector donde se ubican, asi como avalanchas producto del represamiento que logren originarse, si no se
realiza su aprovechamiento y se retiran los restos de madera no aprovechables dentro delcauce.

CONCEPTO

Basado en lo anteriormente expuesto consideramos técnicamente que el permiso de Aprovechamiento Forestal
de árboles aislados caídos, solicitados y evaluados en el predio La esperanza, ubicado en el sector de la
bocatoma del acueducto de Riohacha, cuenca del río tapia, se considera viable por las siguientes razones:

Los árboles solicitados para aprovechar, descritos en la tabla anterior, se encuentran secos caídos,
dentro del cauce del río tapia y corresponden al predio La esperanza propiedad del señor Lewis
Suarez Radillo.

La especie Parinari pachyphylla Rusb¡ se encuentran protegidas en la resolución 192 de 2014
expedida por el Ministerio de Ambiente y Desanollo Sostenible (MADS), sin embargo por encontrarse
en las condiciones descritas, consideramos que su aprovechamiento es viable.

aprovechamientos forestales, su actividad es únicamente agricola pero debido a que estos árboles se
desbancaron en áreas del predio y ofrecen un recurso maderable, solicitaron a la autoridad ambiental

su aprovechamiento legal.

del cauce para evitar represamientos por acumulación de residuos sobre estos árboles y contrarrestar
avalanchas durante las crecidas.

Que en raz6n y mérito de lo

CORPOGUAJIM,
anteriormente expuesto, La Subdirectora de Autoridad Ambiental de

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Autorizar al señor LEWIS SUAREZ RADILLO. identificado con la C.C. N"
84.080.751 de Riohacha, para realizar el Aprovechamiento Forestal Unico de Dos (02) árboles aislados de
diferentes especies relacionados en la parte motiva, ubicados en el predio La Esperanza, localizado en el

conegimiento de Tomarrazon, jurisdicción del Municipio de Riohacha - La Guajira, de acuerdo a los

fundamentos antes expuestos.

ART¡CULO SEGUNDO: El señor LEWIS SUAREZ MDILLO, deberá cancelar en la cuenta corriente No.

52632335284 de Bancolombia, dentro de los 10 días siguientes a la notificación del presente Auto, la suma de
CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS ($ 41.341), liquidados a 0.1 SMMLV según
la resolución 000431 de 2009.

ARTICULO TERCERO: El término para la presente autorización es de Tres (03) Meses contados a partir

de la conespondiente ejecutoria.

ART¡CULO CUARTO: CORPOGUAJIM, supervisara y verificara en cualquier momento el
cumplimiento de lo dispuesto en el acto Administrativo que ampare el presente concepto, cualquier
contravención de las mismas, podrá ser causal para que se aplique las sanciones de ley a que hubiere lugar

ART|CULO QUINTO: Como medida de compensación por el Aprovechamiento autorizado, El señor LEWIS
SUAREZ RADILLO, deberá:

¡ Sembrar seis (6) áóoles maderables en la margen izquierda del río tapia, en área del predio la
esperanza, los cuales deben tener alturas entre 30 y 50 cm, en buen estado fitosanitario, a los que
debe hacerle mantenimiento de limpieza y control fitosanitario para el enriquecimiento de la franja
protectora del rio tapia en dicho sector, compromiso que debe cumplir y reportar ante la autoridad
ambiental para el recibido a satisfacción y cierre de expediente en un tiempo máximo de seis meses.
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ARTICULO SEXIO: El presente Acto Administrativo debeÉ publicarse en la página WEB o en el Boletín
oficial de Corpoguajira.

ARTICULO SÉPflMO: Por la Oficina de la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación,
notificar personalmente o por aviso el contenido del presente Auto al señor LEWIS SUAREZ RADILLO, o a su
apoderado.

ART|CULO OCTAVO: Notifiquese el contenido de la presente providencia a la Procuraduría Ambiental,
Judicialy Agraria para su información y demás.

ARTICULO NOVENO: Contra el presente auto, procede el recurso de reposición interpuesto dentro de los
diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación personal o por aviso de esta providencia.

ARTICULO DÉC¡MO: Correr traslado del presente auto al Grupo de Seguimiento Ambiental para lo de su
competencia.

ARTICULO DECIMO
PRIMERO: El presente Auto rige a partir de su ejecutoria.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CIJMPLASE

Dado en Riohacha, Capital del Departamento de La Guajira, a los Un (01)días del mes de Septiembre de 2016.

Proyeclo Alc¡des M
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